
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la señora 

Juez el presente proceso para resolver lo pertinente, informando que se 

allegó solicitud de embargo y secuestro de cuota parte de bien inmueble 

por parte de la apoderada judicial de la parte actora. 

 

Sírvase proveer,  

  

Anserma, Caldas, 29 de abril de 2021 

 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

  Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

  Demandado:  JOSÉ WILLIAM GIRALDO IDÁRRAGA 

  Radicado:   17042-4089-001-2018-00169-00 

   

 

Asunto:  DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

Interlocutorio: Nro. 175 

  

El memorial allegado por la parte ejecutante el día de hoy, se AGREGA 

al expediente, para los fines pertinentes. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

DECRETA EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de la CUOTA PARTE del 

predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 103-4302, 

perteneciente al demandado JOSÉ WILLIAM GIRALDO IDÁRRAGA, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 6.528.592. 

 



Para la efectividad de la medida se oficiará a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Anserma, Caldas. 

 

Una vez se encuentre registrada la medida cautelar de embargo, se 

resolverá sobre la medida de secuestro de dicho bien. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 039 del 30 de abril de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 03, 04 y 05 de mayo de 2021 

Inhábiles: 01 y 02 de mayo de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 05 de mayo de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


